
Parque Nacional y Parque Rural del Nublo: 

Carlos SÜárez Rodríguez. 
(Servicio de Planificación Ambiental) 
Cartografia: Mercedes Ortiz Moreno. 

Introducción. 

Con fecha 2 O de enero de 199 5, el 
· Boletín Oficial del Parlamento de 

Canarias n Q i 7 publicaba el Proyecto · 
de Ley a presentar ante el Gobierno 
del Estado (PL-GE-1), d~ declaración 
de un Par.que Nacional en Gran Ca
naria (Parque Na~ional del Nublo). 

La fifi,ira de Pari¡ue Rural del Nublo pemritira afrontar 81 desarrollo del pU11blo de Tsjeda. 
En primer lflrmino. los Riscos de Chapín. (13) 
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Se iniciaba un n~evo trámite adminis
trativo de una propuesta que partió 
del Cabildo Insular de Gran Canaria 
en julio 4e 1989, progresivamente 
perfilada y que pasó de un ámbito te- · 
rritorial de más de 25.000 hectáreas 
(que incorporapa al núcleo central de 
la Caldera de Tejeda), a la definitiva
mente asumida por el Parlamento \ 

Regional, sustancialmente diferente a 
' la inicial. 

Dicho Proyecto se acompañaba de un 
anexo cartográfico con el ámbito que 
se proponía para el Parque Nacional 
(con una superficie estimada de 
20.000 hectáreas), y recogía en sus 
bases dos condicionados determi
nantes del tipo ·de Parque al q~e se as-

. piraba: por un lado, "no cabría 'la in
clu¡ión de núcleos urbanos o asenta
mientos ru_rales en el seno del mismo y, 
por otro, el Plan de Ordenación de 
Recursqs Natura/es que se elaborase, · 
propiciaría el mantenimiento de las ac
tividades tradiéionales, fJJmentando 
otras que sean.compatibles y promovien
do la realización de ob!'as de infraes
tructura y equipamientos que contribu
yan a la mejora de las condiciones de 
vida de los habitantes del área de in
fluencia del Parque". 

La justificación de la-propuesta de 
Parque Nacional venía dada esencial
mente por dos razones: la belleza de 
sus paisajes, sus formaciones geomor~ 
fológicas y su alta biodiversidad end~-
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Una necesaria y obligada convivencia 

mica, y la inclusión de un tipo de ve
getación representativo del territorio 
nacional y no presente aún en ningún 
otro Parque Nacional como son las 

Canarias que reclasifica los 23 espacios 
naturales declarados como ·Parques 
Naturales y Parajes. Naturales anterior
mente en ~ran Can~a, en 32 cspa-

Cuenca de Tejeda con su núcleo urba
no (pueblo de Tejeda) y todos sus 
asentamientos rurales (Timagada, El 
Chorrillo, El Carriz"al, El Toscón,. 

La belleza del ainendro rflCénlletlSa los esfuerzos ~- La conlllirvación del paisa,ie 6S un tributo a la relaciólMmrjnfca entre 6f han
bre y la naturaleza. (15) 

El paisaje consl1Uido por el hombre en una relación de siglos caracteriza f1)IJChos lugares del P8lquti Run!I del Nµblo. (14) 

B P8rque Nacional del Nublo tamtÍién Bib6rga importantes enc//rtes litorales cano la Punte de las Amnas, donde perviven ins6cto6 único6 
como el escaratfaio Pfmelia estevezii. (16) 

las formaciones de tabaibal-cardonal son uno de los argtmelltos qlJe fundamentan la propuesta de Pwr¡ue Nacional. (17) 

comunidades de tabaibal -cardonal, 
formac.iones caracterí~ticas de las zo
nas bajas d~ las Islas Canarias. 
. . 

Además de estos' dos crite-

cios ajustados a las nuevas categorías 
(Reserva Natural Integral, Reserva 
Natural Espe_cial , Parque Natural , 
Parqu·e Rural , Paisaje Protegido , 

Acusa, La Culata de Tejeda, Cuevas 
dd Rey, El Espinillo) así como los de 
las cabeceras de las cuenc"as de Tasarte, 
Veneguera, Cercados. de Araña, 

Ayacata, El Juncal de 
rios básicos, la propuesta 
de Parque pretende apor
tar enclaves de otras for
maciones vegetales como 
bosque termófilo; pinares 
secos del Sur y los húme
dos de Tamadaba, así co- . 
mo aportar enclaves paisa
jísticos de alto valor y áre
as sin núcleos de pobla
ción ni 'usos agrícolas in -
tensos. 

Nada más le¡os de la realidad que 
las opiniones de quienes han pre· 
tendido ver en el Parque Nacional 
una losa que conden_a a la 
inactividad un territorio con altos 
valores culturales. 

Tefeda y Hoy~ de la Plata. 

El Parque Rural acoge a 
«espacios amplios, en los que 
coexisten actividades agrí
colas, ganaderas y pesque
ras con otras de especial in
teres natural y ecológico 
conforn,zando un paisaje de 
gran interes ecocultural 
que precise su conservación. 
Su declaración tiene por 

· Paralelamente al proceso de elabora
ción de la propuesta de Parque 
Nacional, se aprueba por parte del 
Parlamento Regional la Ley 12/ 94 
de Espacios Naturales Protegidos de 

Monumento Natural y Sitio de Interés 
Científico). 

En la zona que nos ocupa se localiza 
el Parque Rural d(:! Nublo que acoge 
en su seno todo el ámbito central de la 
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objeto la conservación de todo el'conjun
to y promover a su vez el desarrollo ar
mónico de las poblaciones .locales y mejo
ras en sus condiciones de vida, no siendo 
compatibles nuevos usos ajenos a esta'ji
nalidad ». 
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AlQtllOs riscos de T amadaba cons(ituyen el únicc refugio seguro para numerosas p/anlas; 
de ah( SU inlenls de conselV8CÍÓn. (18) • 

Las similitudes 
con las Reservas de lci Biosfera 
y sus · obietivos. 

Esta peculiar ~structura proteccionista 
que ahora queda definida en la ZOJ\Cl y . 
que implica la coexistencia de una zo
na muy protegida (Parque Nacional) 
con otra donde el desa~rollo rural y la .· 
po¡enciación de las actividades tradi -
cionales es su objetivo (P_arque Rural),_ 
nos acerca . al modelo que c"aracteriza 
la figura internacional de Reserva~ de 

de Ja población local, aspecto este último 
de gran importancia pu~sto que el hom:
bre es parte integrante del ecosistema en 
1fUt habita». 

E.ntre los objetivos básicos . de las 
Reservas de.la Biosfera destacan: re
forzar la conservación de recursos ge
nético$ y ecosistemas así éomo el man- . 
· tenimi~nto de· la. diversidad biológica y · 
compatibilizar las funciones de conser
vación con las funciones de desarrollo 
de los recursos naturales y :con 'la in
tervención del hombre. . . 

La estructura de fas Reservas de la 
Biosfera responden generalmente al si
guiente esquema: una o varias «zonas 
centrales», estrictamente protegidas 
conforme a objetivos bien definidos de . 
conservación, que consisten en mues
tras típicas de ecosistemas natúrales o 
seminatural~s poco perturbados. En 
nuestro ejemplo, corresponderían a las 
categorías de Reserva Natural Integral 

-de !nagua, Reserva Natural Especial 
de Güigüi y Parque Natural de Tarna
daba, espacios de máximo grado de 
protección a nivel autonómico. 
. . 

Alrededor de estas áreas se encontrarí-
an unas «zo,nas tampón» en las que só-

gestores y población local, con miras a 
lograr una planificació11 fisica adecua
da y a desarrollar de forma sostenible 
los recursos de la c_omarca. En nuestro 
. caso, el ámbito del Parque Rural del 
Nublo, los caseríos del entorno del 
Parque Nacional como El Risco, 
Artenaia, Lugarejo,- étc. podrían jugar ' 
perfectament~ ese papel. 

En estas zonas de cooperación se per-
.. sigue fomentar las actividadés que aso- . ·· 
~ien el .medio ambiente con el desa
rrollo, tales como potenciación' de ar
tesanías, recuperación de antiguos ofi
cios y produétos agroalirrientarios tra
dicionales o la rehabilitación de áreas 
agrícolas abandonadas. 

Conservación+ desarrollo 
sostenible: una convivencia 
obligada. 

Esta.lectura del territorio permitiría, si 
se saben orientar las actuaciones en los 
pasos adecuados (y ya el Programa 
LEADER es un acertado paso), supe
rar las actuales discrepancias y los rece
los que han surgido frente a las pro-

. puestas de conserv~ción de estos sec
tores cumbreros. 

· En el Parque Rural del Nublo destacan a/gunoocaserfos tradicionales cano El Garrizal de TejBda. (19) El Roque Miblo, testigo rrodo de la kxmación de Gran Ganaría, rJofTina 81 tetritorio de ambos parques. (20) 

la Biosfera. lo se pueden.realizar actividades com-
patibles con la protección de las zonas 

Las Reservas de la Biosfera se conci~ centrales: investigación, enseñanza y 
ben como un «modelo de relación ar- formación en materia de medio am
moniosa entre el hombre y Ja naturale- biente; así como actiyidades ecoturísti:.. 
za donde quedan recogidas Jos tipos tra- cas y recreativas: Muchos lugares del 
· dicionales de apro-Vechamientos de Jos entorno de esos espácios antes comen
recursos y las características ambi~nta:. tadó. cumplen ya esa función ( alllas en 
les y culturales del territorio ·afectado. la naturaleza de !nagua y Tirma, áreas 
·En ellas se combina·la conservación de recreativas de. Las Niñas y Tamadaba). 
Ja naturaleza con la inPestigación 'Cien- Una «zona de transición» donde se de
tíftca, la Pigilancia ambiental, la for- , ben fomentar actividades en régimen 
mación, la ~ducación y Ja participación de cooperaCión entre investigadores, 
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En este sentido, nada más lejos de. la 
realidad que las opiniones de algµnos 
que han querido ver la creación de un 
Parque Nacional como.una pesada lo
sa, que condenaría a la inactividad to
do un territorio con altos valóres cul-
turales. · 

De los municipios a'fos que afecta la 
declaración del Parque N aciohal y que 
se ven .también afectados por la decla
ración de Parque Rural ( Agaete, 
Artenara, Tejeda, Mogán y San Nico- · 
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lás de Tolentino) la propuesta contó 
desde un principio con la enconada 
oposición de un grupo de vecinos de 

-~--Tejeda. __ _ 

Posteriormente organizados bajo el 
colectivo «Plataforma Ciudadana de 
la Cumbre-", entre otros argumenta-
bao que su creación daría pie a: "la 
limitación y restricción de actividades : 
tradicionales para los vec_inos y pr1Jpie
tarios, lo que podría hacer desaparecer 
el m~nicipio y su población, afectando 
por tanto a sus derechós y li-
bertades». 

Este movimiento de oposi
~ión al Parque Nacional tie
ne b~stantes- coincidencias 
con el surgido en la década 
de los años 70 en contra de 
las actividades de repobla-
ción forestal en las cumbres 
grancanarias. Los antece-
dentes de ambos movimien-
tos vienen derivados· de los 
lfügios por la propiedad y 
uso de la tierra que dieron : 
pie a varios conflictos de par
tículares con la administra-
ción forestal. 

Sin embargo, las condicio
nes que en los 70 propicia
ron el éxddo rural ( modifi-· 
cación de la estructura del 
espacio agrario y de pasto..: 
reo; crisis agrícola gent'rada 
por la falta de jncentivos a 1':1 
producción y; el tirón que 
sufrió la población del inte
rior, atraida. por el desarro-· 
llo turístico del Sur) ( L U -
JAN HENRIQUE·~, 1994) 
ya no son la5 mismas. 

va a propiciar un modelo de desarro
lló que ya tiene numerosas experien
cias en nuestro entorno más cercano. 

El disfru~e de un paisaje espectacwar; 
con sus propios va.Jpres ·ernlógicos. re
levantes y únicos, "cuya puerta de en
trada sea además un entorno con pe
culiares actividades tradicionales inte
·gradas en un medio conservado, con 
. productos alimenticios y ~rtesanos . 
propios se c·onfigura como la mejor 

. herramienta para ·el mantenimie11to de 

la población lcx;al, la conservación de 
sus tradiciones y la superación del tra
dicional aislamiento al que se han vis
to sometidos. 
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T. M. SAN UnoLOMÍ DI 
11RAJANA 

T.M.MOGÁN 
En la nueva coyuntúra eco
nómica, la potenciación de 
las actividades tradicionales 
y de disfrute y recreo de la 
naturaleza surgen como . 
nuevos reclamos turísticos 
tanto frente a la propia po
blación urbana local como 
fren(e a la turística visitante. 
En este nueyo marco, la su-. 
perposición a las categorías 
tradicionales de protección 
(Monte del.Estado, Períme
tro de Repoblación, Refugio 
de Gaza) de una figura reco
nocida internacionalmente 

o 1 2 3 4 5Km. -----

13 

· PROPUESTA DE DECLARACIÓN 
DEL PARQUE NACIONAL DEL NUBLO 

DELIMITACIÓN DEL PARQUE RURAL 
DEL NUBLO (LEY 12/~4 >' 1 
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